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Pamplona, seis de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

       Previo a continuar con el trámite procesal,  para el efectos del 

cómputo de términos,  en razón a que no existe constancia de acuse de recibo por 

el demandado  de la notificación personal y traslado de la demanda, como previó 

la Corte Constitucional al realizar  el estudio de exequibilidad del Decreto 806 de 

2020, artículos 8 y 9,  y declararlo exequible de manera condicionada, bajo el 

entendido “…de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”, que el pantallazo de envío allegado como soporte carece de la fecha, 

solo la hora, 14:58, aunque el Apoderado refiere que lo hizo el 24 de marzo de 

2021, sin que obre la evidencia, que no se suple con la manifestación hecha por el 

Apoderado Judicial designado por éste, a quien no se le remitió, y que la parte 

actora en escrito  anterior manifestó la imposibilidad de acreditarlo, requiérase al 

señor JAIRO ANTONIO SALINAS MOGOLLÓN para que en el término de tres  (3)  

días manifieste cuándo y a qué horas tuvo acceso o recibió dicho correo 

electrónico. 

 

  Igualmente, para que informe vía correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co, el lugar de domicilio y dirección de 

residencia actual. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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